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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 peseta.s.
Trimestre......................... ó id.

Número suelto, 2555 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^3= céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Peniii- 
1 suía, islas aiyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis- 
piación peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
1 Se entiende hecha la promulga- 
! ción el día en que termine la iuser- 
i ción de la ley en la Gaceta.
j (ArUa-uio i.® dcl Código Civil vigente^

\ PUNTO BE SUSCRICION.

] Kn la Imprenta y Encuader-
1 nación del Hospicio provincial 
i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
\ celentísima Diputación,
1 Las suscnciones y anuncios ge 
i servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTS omoi-íVic

fBBSIDBSCIA BEL COOJOB MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacsia del 30 de Diciembre de 1895.)
•HCMXQnMCMMMWwnamMn*.«»>«» ««i—» 1 «<Í^»»-,^CTOII« M11. WT» ■ 1« I 1—t BI—>w«»ae<i7af—««wnwnrwmwiai.TOWi  juawa—^m

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Por Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra, se dice á este de la Gobernación 
en 16 del corriente lo que sigue:

«Gl Rey (Q. D. G.),y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. E. sería muy 
conveniente al mejor servicio que por ese 
Ministerio se dieran las órdenes oportunas 

para que los Alcaldes remitan á las zonas, 
regimientos y depósitos de reserva, las rela
ciones de los individuos que hayan pasado la 
revista anual en los meses de Octubre y No
viembre último, con el fin de que se hallen 
en este Ministerio lodos los datos relativos á 
dicha revista, en la segunda quincena dei mes 
de Enero del año próximo venidero.»

Lo que de Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, traslado á 
V. S. para su conocimiento, el de las Autori
dades municipales, y á fin de que tenga 
exacto cumplimiento en todas sus partes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1895.—El Subsecretario, 
Marqués del Vadillo.—Señor.....

{Gaceta del 30 de Diciembre de 1895.)

Sección cuarta.
NüM.2.967.

GOBiERNO CIVIL DE C f DE HUADOU».
Circular númkro 141.

Llamo la atención de los Ayuntamientos 
de esta provincia sobre lo que se dispone en el
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art. 25 de la Ley de 8 de Febrero de 1877 
acerca de la formación y publicación de las 
listas electorales de Compromisarios para Se
nadores, cuya puntual observancia les encargo 
á fin de evitarles las responsabilidades en que 
incurrirían si dejasen de cumplimentar tan 
importante servicio.

Valladolid 30 de Diciembre de 1895.
£/ Gobernador, 

garnit h ^[rabatt

NóM. 2.956.
PESAS Y MEDIDAS. 

CIRCULAR.
Con el objeto de cumplimentar lo deter-- 

minado en el art. 63 del Reglamento de 5 
de Septiembre de 1895, be resuelto que la 
comprobación periódica de pesas y medidas 
que con arreglo á las prescripciones del mis
mo debe realizarse anualmente, se verifique 
en los partidos judiciales de esta provincia, 
según el orden y plazos que se designan en 
la adjunta nota inserta á continuación.

Asimismo para la mejor inteligencia de 
dichas prescripciones y para que estas sean 
observadas con la mayor escrupulosidad, se
gún lo prevenido en la legislación vigente 
referente á dicho servicio, he dispuesto dictar 
las disposiciones siguientes:

1? La Oficina del Fiel Contraste se esta
blecerá en las cabezas de partido por el orden 
y durante los plazos fijados en la precitada 
nota adjunta, según lo prescrito en los ar
tículos 65, 66, 67 y 68 del citado reglamento.

2 .“ Los Alcaldes darán la conveniente pu
blicidad á esta circular con los oportunos ban
dos y harán saberásus administrados,compren
didos en los párrafos 1.® v 2.° del art. 15 v á 
los de’ los articulos 17, 18 y 19, las disposicio
nes del art. 20 y el deber en que se encuen
tran, según los citados artículos 16, 17, 18 y 
19 de concurrir á la comprobación dentro de 
dicho plazo y en la forma que se establece en 
los artículo.s 77 y 78. Dirigirán tambien al 
efecto las oportunas oscitaciones á los intere
sados, haciéndoles presente las responsabili
dades consignadas en los artículos. 98 y 99, 
teniendo presente por su parte lo que se pres
cribe en el art. 101.

3 .^ Cuidarán tambien de que se presenten 
á la comprobación los instrumentos de pesar 

de que han de estar provistos los estableci
mientos, oficinas y servicios públicos depen
dientes de la Administración municipal, según 
lo dispuesto en el párrafo primero dei art. 15, 

4,‘'‘ Al terminarse los precitados plazos en 
cada cabeza de partido judicial el Fiel Con
traste hará las visitas á domicilio á fin de con
trastar las pesas, medidas é instrumentos de 
pesar que se encuentren sin la marca de la 
actual comprobación.

Para los interesados que en los plazos refe
ridos no hayan acudido á la oficina del Fiel 
Contraste, dando á entender que optan por 
los derechos que les concede el párrafo 2.® del 
art, 77 y del art. 78 del reglamento, se veri
ficará la comprobación á domicilio con apli
cación de la doble tarifa, así como tambien 
de las dietas señaladas en el art. 78.

5 .“ Los industriales presentarán las colec
ciones completas de pesas y medidas preve
nidas en el art. 20 según expendan al por 
mayor ó al por menor.

Valladolid 28 de Diciembre de 1895.
El Gobernador, 

titrait he Ulra^iilj.
Nota. Días en que ha de verificarse la 

comprobación de pesas, medidas é instrumen
tos de pesar en los pariidos judiciales de

Valladolid, desde el día 2 al 15 de Fuero. 
Peñafiel, el 17 y 18 de Marzo.
Medina del Campo, el 15 y 16 de Abril.
Olmedo, el 5 y 6 de Mayo.
Nava del Rey, el 5 y 6 de Junio.
Villalón, el 23 y 2-1 de Junio.
Mota del Marqués, el 21 y 22 de Julio.
Medina de Rioseco, el 25 y 26 de Agosto.

MONTES PÚBLICOS,
El día 8 de Enero próximo y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcaide de Olmedo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de la corta 
de 980 pinos leñosos en el monte titulado Ca
ñamón, perteneciente al pueblo de Olmedo, 
bajo el tipo de doscientas cuarenta y cinco 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 26 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron do Alcahalí.
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El día 9 de Enero próximo y hora de ias 
doce de su mañana tendrá logar ante el señor 
Alcalde de Ramiro y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento de la corta de 
200 pinos en el monte titulado Pinar de Ra
miro, perteneciente al pueblo de Ramiro, bajo 
el tipo de 110 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

NúM. 2.948,

Belíjatiíii i! Datieiiila ía la pro*¡«c¡a úe lallaioliil.
CIRCULAK.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda, con fecha 20 del actual, me 
dice lo que sigue:

«El Sr. Ministro de Hacienda me dice con 
esta fecha lo siguiente: limo. Sr.: Con el fin 
de ajustar la rectificación de los escalafones 
de este Ministerio á lo dispuesto por el artícu
lo 8.° de la Ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio último, el Rey (q. 1), g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino se ha servido re
solver:

l.° La Secretaría de este Ministerio recti
ficará el escalafón general de empleados acti
vos y cesantes de la Hacienda pública de Real 
nombramiento, dividiéndolo para los prime
ros, en la forma siguiente: Jefes de Adminis
tración.—Sección administrativa.—Sección 
de Tesorería y Recaudación.—Sección de In
tervención.—Y Sección de Inspección é Inves
tigación.—2.° El escalafón formado por cate
gorías y clases dentro del orden de antigüe
dad de los funcionario se rectificará teniendo 
en cuenta que esta antigüedad debe entender
se, no por el tiempo de servicio activo en la 
clase, sino por la fecha de la posesión en el 
primer nombramiento de ella. Los que se en
cuentren en igualdad de condiciones serán 
colocados por el orden de totalidad de servi
cios al Estado y si el tiempo de ésta resultare 
el mismo, la mayor edad determinará la pre-

ferencia.—3 ” Los funcionarios que sirven en 
comisión por haber desempeñado destino de 
planta en propiedad y sueldo superior, ten
drán derecho preferente sobre los de su clase, 
figurando á la cabeza de la escala por orden 
de sueldos y antigüedad en las clases supe
riores.—4.° La escala de los empleados cesan
tes se sujetará á las reglas dictadas para los 
activos, haciéndose constar por nota el disfru
te de haber pasivo y la cesación por reforma, 
á fin de otorgarles la preferencia que la Ley 
concede.—5.° Todos los empleados de Hacien
da excepto los que figuren en escalafón de 
cuerpo especial presentarán á los Jefes de las 
oficinas centrales ó provinciales donde sirven 
la hoja de servicios ajustada al modelo adjun
to y totalizada en 31 del actua!, en ella se 
detallarán los destinos servidos al Estado y 
Casa Real, acompañando los comprobantes 
auténticos. No se relacionarán los servicios 
prestados á las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos ó Empresas particulares. Una 
vez examinadas dichas hojas y compulsados 
los comprobantes por los expresados Jefes, es
tos devolverán la documentación á los intere
sados.—6.° Las hojas de servicios de los Dele
gados de Hacienda en las provincias y en el 
extranjero y las de los Administradores espe
ciales de las Vascongadas y Navarra, serán 
examinadas por los Interventores de su res
pectiva dependencia.—7.° Los empleados ce
santes presentarán sus hojas de servicios to
talizadas en la misma fecha, á los Jefes de la 
provincia donde residan, no admitiéndose las 
de aquellos funcionarios que con posterioridad 
á su cesantía en el ramo de Hacienda, hayan 
obtenido destino de planta de igual ó mayor 
sueldo en cualquier otro Departamento Minis
terial.—8.° Los Jefes de las provincias y los 
de los Centros directivos remitirán á la Secre
taría del Ministerio, inmediatamente despues 
de comprobadas, las hojas de los empleados 
activos y pasivos de Real nombramiento y las 
de los Aspirantes, Porteros y Ordenanzas que 
de la misma dependan con las observaciones 
que su examen les sugiera.—9.”LasDireccio
nes ó Centros superiores de este Ministerio 
rectificarán los escalafones del personal de As
pirantes, Porteros y Ordenanzas cuyo nom
bramiento les corresponda en la Administra
ción central y provincial, A este fin, las
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oficinas de provincia remitirán al Centro res
pectivo las hojas do servicios de los empleados 
dependientes de cada uno de ellos. De Real 
orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes.—Da la propia Real orden comu
nicada por el Exorno. Sr. Ministro lo traslado 
á V. S. para iguales tiñes.»

Lo que se hace público por medio dm este 
Boletín Oficial para que llegue á conoci
miento de todos los empleados cesantes del 
ramo de Hacienda, á fin de que cumplan lo 
prevenido en la Real orden preinserta, advir- 
tiéndoles que en la Secretaría de esta Dele
gación se les facilitará un modelo impreso.

Valladolid 23 de Diciembre de 1895.—En
rique Barrera.

NúM. 2.947.

I5ÜICTO.

Don Alberto Giménez Coronado, tesorero 
de Hacienda de la provincia de Valla
dolid.

Hago saber; Que en las relaciones pre
sentadas por el Arrendatario do la recauda
ción de Contribuciones de esta provincia, com
prensivas de los contribuyentes morosos de la 
misma, que no han hecho efectivas sus cuotas 
correspondientes al segundo trimestre del co
rriente ejercicio, he decretado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico los contribuyen
tes por territorial, industrial, aumento de 
riqueza urbana, minas, carruajes de lujo y 
patentes de alcoholes que expresan las prece
dentes relaciones, en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Boletín Ofi
cial y en la localidad respectiva, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el art. 11 de la 
Instrucción de procedimientos de igual fecha; 
en la inteligencia de que si en el término de 
tres días, cuyo pago se hará constar en el 
recibo talonario, no satisfacen los morosos el 

principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entréguese ori
ginal con los recibos relacionados al Arren
datario, el cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Tesorería.

Asi lo mando y firmo poniendo el sello de 
esta Tesorería en Valladolid á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y cinco.— 
El Tesorero de Hacienda, Alberto Gimenez 
Coronado.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la Excma. Diputación provincial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 19 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropa.s y clases del Ejércitoy 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Diciembre los siguientes:

Pesetas. Ots.

Ración de pan de 70 decagramos » 24 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . » 73 
Id. de paja de 6 id. . . . . . » 18
Litro de aceite.......................................1 05
Quintal métrico de leña. ... 2 31 
Id. de carbón vegetal. .... 8 17

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.” del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra, en Valladolid á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Juan Callejo.—V.'’ ILú El Vicepresidente, 
Garcia Lorenzo Montalvo.—QoniorníQ: El 
Comisario de Guerra, Santiago Egea.
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NÚM. 2.945,

AYONiittimoœora^^

ANUNOiO.

A las doce de la mañana del día 10 del 
próximo mes de Enero tendrá lugar en la Sala 
de Sesiones del Palacio Municipal la subasta 
pública para la adquisición de mil metros 
cúbicos de grava con destino á los diversos ca
minos vecinales situados en las afueras del 
Puente Mayor en una longitud de diez y nue
ve kilómetros.

Dicha subasta se verificará por pliegos ce
rrados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
delegado al efecto y de un Sr. Regidor en re
presentación del Exorno. Ayuntamiento.

El tipo de ella es de dos mil setecientas 
sesenta pesetas, y para mostrarse licitador es 
precisa la previa consignación en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su Sucursal de esta 
Ciudad, de un depósito equivalente al 5 por 
100 del presupuesto, ó sean 138 pesetas, el 
cual se devolverá en el acto á los no reiuatan- 
tes, y al que lo sea tan luego como se apruebe 
la recepción y liquidación y se justifique el 
reintegro y demás gastos del expediente los 
cuales serán todos de cuenta del rematante.

El presupuesto y pliego de condiciones ía- 
cultativas y económicas se hallan de mani
fiesto en la Oficina Secretaría del Negociado 
ríe Obras para los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redectada en el papel correspondiente 
ó ajustada al siguiente

MODELO.

Don F. de T., acepta el presupuesto y plie- 
0*0 de condiciones para el suministro de mil 
metros cúbicos de grava con destino á la con
servación de los caminos vecinales de fuera 
del Puente Mayor, y se compromete á ejecu
tarle con la baja del tanto por ciento‘{ón letra) 
de los precios del presupuesto.

(Lugar, fecha y firma.)
Valladolid 24 de Diciembre de 189.5.—El 

Alcalde, Pedro Vaquero Concellon. '
Talón núm. 920.

NúM. 2.949.

Ayuntamiento constitucionai de 
Almaraz.

En el día 16 del actual fue robada una po
llina propiedad de Emeterio Perez, de esta ve
cindad, cuyas señas son: edad ocho años, al
zada regular, pelo pardo, calmada, con leche 
y llevando una albarda de media carga forra
da con estera y cabezada de becerro sin fron
talera.

Almaraz 21 de Diciembre de 1895.—El 
Alcalde, José Martin.

Núm. 2.950.

Ayuntamiento constitucional de 
Gasíromembifere.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama do ¡a contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este distri
to municipal para el año económico de 1896- 
1897, se hace saber á los hacendados vecinos 
3^ forasteros qu-e hayan sufrido alteración en 
su riqueza rústica y urbana, que durante todo 
el próximo mes de Enero, pueden presentar 
en la Secretaria del Ayuntamiento conforme 
á lo dispuesto en el art. 4.5 del Reglamento, 
sus respectivas relaciones por duplicado en que 
se hagan constar aquellas, advirtiendo quehan 
de presentarías con los títulos 3^ documentos 
fehacientes que justifiquen la traslación de 
dominio, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Castromembibre 24 de Diciembre de 1895. 
—El Alcalde, Demetrio Ferez,—Angel Re
vuelta, Secretario.

NuM. 2.951.

Ayuntamiento constitucional de. 
Aguilar de Gampos.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución do 
inmuebles, cultivo 3- ganadería de este dis
trito municipal para el año económico de 
1896 á 1897, se hace saber á los hacendados- 
vecinos y forasteros que hayan sufrido alte-

MCD 2022-L5



1200 BOLETÍN OFÍCIAL

ración en so riqueza, que durante todo el 
próximo mes de Enero pueden presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento conforme á 
lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento, 
sus respectivas relaciones por duplicado en 
que se hagan constar aquellas,advirtiendo que 
lían de presentarías con los títulos y docu
mentos fehacientes que justifiquen la trasla
ción de dominio, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Aguilar de Campos 21 de Diciembre de 
1895.—El Alcalde, Tomás Fernandez.

Núm. 2.952.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Campos.

Terminado el repartimiento del encabeza
miento de consumos para el año económico 
actual, queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
p-ara que dentro de dicho plazo puedan exa- 
minarle los contribuyentes y producir las 
reclamaciones á que hubiere lugar, pues pa
sado éste no serán oidas las que se presen
taren.

Aguilar de Campos 21 de Diciciembre de 
¡895.—El Alcaide, Tomás Fernandez.

NuM. 2.953.

Alcaldía constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Para que la Junta pericial de este Distrito 
pueda proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento para la derrama de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería en 
el año económico de 1896 á 97, es indispensa
ble que todos los terratenientes en este térmi
no municipal que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días las 
relaciones de altas y bajas acompañando el 
sello móvil de 10 céntimos y los documentos 
que acrediten haber satisfecho los derechos 
al Estado por el traspaso de dominio, sin cuyos 
requisitos y de haber dejado transcurrir el 
tiempo concedido que correrá desde la fecha 

en que tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia no 
se admitirá ninguna ni tampoco si los intere
sados no prestan la conformidad. -

Olmos de Esgueva á 25 de Diciembre de 
1895.—El Alcalde, Agustín Redondo.—El Se
cretario, P. S. M., Primo Llanos Marín.

NuM. 2.959.

Ayuníamienío constitucional de 
Villamuriel de Campos.

Con el fin de que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con acierto á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para girar la derrama de los re
partimientos de la contribución territorial de 
este término municipal en el año económico 
próximo venidero de 1896 á 1897, se hace pre
ciso que los contribuyentes que tengan alte
ración en su riqueza, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relaciones por du
plicado dentro del mes de Enero próximo, 
acompañando los títulos de propiedad ó docu
mento fehaciente en el cual se acredite estar 
satisfecho el impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes según lo dispone el ar
tículo 50 del Reglamento general de la con
tribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885.

Villamuriel de Campos 27 de Diciembre de 
1895.—El Alcalde, Francisco Serrano. — Por 
su mandado, el Secretario, Manuel Espeso 
Lozar.

Sección quieta.

NuM.2.944.

Don Manuel García y Bopez, 3'uez de pri- 
mera instancia del Disírito de la Au
diencia de esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pago á D. An
gel Arauzo Arranz, vecino de esta Capital, 
de la cantidad de mil trescientas veinticinco 
pesetas, intereses y costas que le es en deber 
D. Valentin Arranz, que lo es de Castrillo de 
Duero, se venden en pública licitación trein- 

1 ta y nueve fincas sitas en dicho Castrillo de
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Duero y des en Cuevas de Provanco, cuyos 
pagos, linderos, mensura y tasación se rela
cionan en los autos de su razón, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de San Martin, número vein
ticinco, principal.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día veintidós 
de Enero próximo á las doce de su mañana, 
previniéndose á los licitadores que no será 
admitida ninguna postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y han de 
consignar previamente para tomar parte en 
la subasta el diez por ciento de aquella y que 
habrán de conformarse los que quieran intere
sarse en la referida subasta con los títulos 
que obran en autos.

Dado en Valladolid á veintitrés de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco,— 
Manuel García y Lopez. — P. S. M., Isidoro 
Meriel.

Talou núm. 921.

NúM. 2.946.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Solaza de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo, á Diego Fernandez 3' Hernández, cu
yas demás circunstancias al final se expresa
rán y do paradero ignorado, para que dentro 
del término de diez días á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid^ comparezca en la Sala, de Audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de recibirle inda
gatoria en la causa que se le sigue sobre es
tafa, bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo, ruego y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lu
gar.

Dado en Valladolid á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y cinco. 

—Ed nardo González.—Por mandado de S. S.“, 
Benito .Fernandez.

Señas del procesado .—ils natural de To
rrox, de treinta y un años, soltero, hijo de 
Cecilio y de María y de oficio marmolista.

NúM. 2.955.

Dou Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Hago saber: Que en la demanda ejecutiva 
seguida á instancia del Procurador D. Dámaso 
Gil Carrascal, en nombre de los señores Dóri
ga é Hijos y Botin, de Santander, contra Don 
José Fernande?: Alegre, de esta vecindad, so
bre pago de once mil quinientas ochenta y 
siete pesetas de principal, intereses 3’ costas, 
ha sido embargada al ejecutado la finca si
guiente;

J^mca.—Una fábrica de harinas, situada 
á la derecba del rio Valdavia, titulada la 
«Margarita» término de Castrillo de Villavega 
y sitio de la ribera de San Miguel, compuesta 
de cuerpo bajo ó cámara del motor y receptor 
hidráulico, con tres pisos 3^ su cubierta co
rrespondiente de tejado, en la que existen 
otra.s varias dependencias y terrenos adjuntos, 
pertenecientes todos al mejor servicio y ex
plotación de la misma.

Dicha finca que ha sido tasada por perito 
competente, en la cantidad total de cuarenta 
y cinco mil ochocientas trece pesetas, se anun
cia para la segunda subasta que de la misma 
se ha de celebrar, por la suma de treinta y 
cuatro mil trescientas sesenta pesetas, deduci
do el veinticinco por ciento de la tasación pri
mitiva, advirtióndose que dicha subasta ten
drá lugar el día veintidós de Enero próxi
mo, á las once en punto de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la cantidad por que se anuncia 
dicha subasta; que para tomar parte en esta 
es necesario consignar antes el diez por ciento 
de la tasación total, y que tanto los autos de 
su razón, como el plano de la finca y títulos 
correspondientes, so hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, calle de Caldereros, 
número treinta y dos, para que puedan ente-
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Tarse cuantas personas deseen tomar parte en 
el remate.

Dado en Valhdolid á nueve de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.-—Eduar
do Gonzalez.—Por su mandado. Benito Fer
nandez.

Talón núm. 922.

NÚM. 2.954.

CÉDULA DE NOTIFICACION.

En la pieza tercera del concurso necesario 
de acreedores de D. Celestino Dueñas, vecino 
que fué de esta Ciudad, hoy de ignorado pa
radero, formada con los documentos que exi
ge el artículo mil doscientos noventa y seis 
de la ley de Enjuiciamiento Civil y acumu
lada á ella provisionalmente la primera se 
pasó todo al Sr. Fiscal para que emitieran dic
tamen y devuelto con el conducente escrito, 
se ha dictado la siguiente

Providencia del Juez Sr. García Lopez.— 
Valladolid veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Por devuelta 
esta pieza y la primera del concurso á ella 
acumulada con el precedente escrito del senoi 
Fiscal y de conformidad con lo que establece 
el artículo mil doscientos noventa y ocho de 
la Ie5' de Enjuiciamiento civil se confiere,tras
lado por seis días al concursado, á quien por 
razón de ignorarse su paradero se hará saber 
este proveído por edictos que se publicarán en 
el Boletín Oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid. Lo acordó y firma S. S.® doy fe.— 
García.—Ante mí, Isidoro Meriel.

Y para que la providencia inserta se pu
blique en el Boletín Oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, expido la presento en 
Valladolid á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Isidro Meriel.

Talón núm. 923.

NúM. 2.957.

Bon Antonio ©eSgado Gurío, ^nez de ias- 
truccioa accidental de Salamanca y su 
partido.
Por la presente requisitoria que se expide 

en méritos del sumario que en este Juzgado se 
instruyó por el delito de hurto y en el cual se

ha dictado por la Audiencia Provincial de esla 
Ciudad auto de prisión contra Juan Antonio 
de la Iglesia Quiroga, (á) Morito, de treinta 
años de edad, hijo de José y de Rufina, de es
tado soltero, se le cita y llama para que dentro 
del término de veinte días comparezca en este 
Juzgado bajo apercibimiento en otro caso de . 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio J 
que en derecho corresponda. j

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades y á los agentes que componen la 
policía judicial que practiquen cuantas dili- ; 
gencias estén á su alcance para conseguir la 
captura de dicho procesado y su conducción 
á la Cárcel pública de este Partido.

Dado (m Salamanca á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Anto
nio Delgado.—Alfredo Mancebo.

------ -------------------------
NuM. 2.95b. 1

ton Pedro de la Lama y Trinstany, primer Teniente 
de la Comandancia de la Guardia civil de Valla
dolid y Juez Instructor nombrado por el señor 
Primer Jefe de la misma, para formar el expe- ' 
diente por cambio de Casa Cuartel.

Hí^go saber: Que no habióndose presentado 
proposición alguna para el arriendo de una 
casa que sirva de Casa Cuartel para el aloja
miento de la fuerza de la Guardia civil del 
puesto de esta Capital, se abre nuevamente 
concurso á fin de que ¡os propietarios que de
seen alquilar alguna, presenten sus proposi
ciones hasta el día 31 de Enero próximo veni
dero en la casa que actualmente ocupa dicha! 
fuerza, sita en la calle de San Ignacio, número 
11, donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de base para di
cha licitación, fijando el propietario la rental 
que señala por el alquiler mensual. !

Y si hubiere alguno que quisièse construhu 
de nueva planta la casa referida, indicará ea| 
la proposición citada el sitio ó lugar donde de-i 
ha verificarse dicha construcción y tiempo,' 
que durarán las obras.

Valladolid 16 de Diciembre de 1895.—Ef 
Juez Instructor, Pedro de la Lama Trinstany.
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